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C O N T E N I D O

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ÁPORO, MICHOACÁN

PRIMERA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

(POA) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO
 DE ÁPORO, MICHOACÁN (2024-2027)

ACTA No.05/2026

En  la cabecera municipal denominada Áporo, municipio del mismo nombre, Estado de
Michoacán de Ocampo, siendo las 08:00 (ocho horas) del día 05 (cinco) de febrero de 2026,
(dos mil veintiséis), en la sala de Cabildo dentro de la Presidencia Municipal, se reunieron
los integrantes del Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria,  número
05 cinco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción II, 36, 37, 38, 64
fracción IV, 72 fracciones I, II y III, presidida por los C.C. Juan Agustín Torres Sandoval,
Presidente Constitucional del Municipio de Áporo, Michoacán de Ocampo y por  Emanuel
González Rodríguez, Secretario del H. Ayuntamiento; bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Aprobación y autorización para la Primera Modificación al Programa Operativo de
Obras Públicas 2026.
4.- . . .
5.- . . .

...............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

...........................................................................

EN EL PUNTO NÚMERO TRES. – El C. Juan Agustín Torres Sandoval, Presidente
Municipal somete al Pleno se apruebe y autorice con fundamento en el título segundo de
obra pública, capítulo primero de la planeación, programación y presupuestación de las
obras, artículo 9, numeral 1, planeación, programación y presupuestado, apartado 15
programa anual de obras, del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, se realiza la
Primera  Modificación del Programa Operativo Anual 2026.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Jueves 26 de Marzo de 2026. 4a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

ACUERDOS

BAJA

OBRA N° 10. Que lleva por nombre «Rehabilitación de red de drenaje sanitario en la calle Porfirio Díaz del municipio de Áporo,
Michoacán con un monto de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 m.n.) con una meta de 110.000 (sic) m y 40 personas beneficiadas
de forma directa.

 ALTA

Se da de alta la obra que llevará por nombre «Construcción de placa huella en camino los Martínez 1ra. etapa a base de concreto y piedra
ahogada en la comunidad de Rincón de Soto del municipio de Áporo, Michoacán» asignando un monto de $445,938.81 (cuatrocientos
cuarenta y cinco mil novecientos ochenta y tres pesos con ochenta y un pesos) con metas programadas de 600 m2 y 100 personas
beneficiadas.

MODIFICACIÓN DE MONTO Y METAS

OBRA N° 15. Que lleva por nombre «Programa de mejoramiento de Vivienda» con un monto de $862,667.00 (ochocientos sesenta y dos
mil con seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 m.n.) con unas metas de 60 acciones se modificará a un monto de $1,016,683.19 (un millón
dieciséis mil seiscientos ochenta y tres pesos 19/100 m.n.).

OBRA N° 17. De FAEISPUM de nombre «Mejoramiento de imagen urbana en el primer cuadro de la cabecera municipal de Áporo,
Michoacán» con un monto de $ 5,704,092.00 (cinco millones setecientos cuatro mil noventa y dos pesos 00/100 m.n.)  y con unas metas
de 1 obra se modificará a «Construcción integral de red de agua potable, drenaje y pavimentación a base de piedra ahogada en la calle Porfirio
Díaz colonia Centro de Áporo, Michoacán con un monto de $ 4, 122,844.13 (cuatro millones ciento veintidós mil ochocientos cuarenta y
cuatro pesos 13/100 m.n.).

Una vez analizada y discutida ampliamente la Primer Modificación del Programa Operativo Anual 2026 de Obras Públicas se somete a
votación y se aprueba por unanimidad de votos.

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Una vez agotado el orden del día y siendo las 09:40 a.m. (nueve horas con cuarenta minutos) de la fecha de su inicio, el Presidente
Municipal, declaró terminada la Sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los efectos legales a que haya
lugar. Hago constar. C. Emanuel Gonzáles Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento.

C. Juan Agustín  Torres Sandoval, Presidente Municipal; Q.F.B. Maricruz Villegas Solís, Síndica Municipal; C. Arturo Hernández Mejía,
Regidor; L.I.E. Erica Mendoza González, Regidora; C. Ignacio Alejandre Mondragón, Regidor; C. Cristina Bruno Telles, Regidora; C.
Leonel Bautista Resendiz, Regidor; ENF. Susana Becerril Mendiola, Regidora; C. Sara Resendiz Tello, Regidora; C. Emanuel González
Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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